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Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trattoria Quintana, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.610/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Muñoz Sánchez, contra la empre-
sa “Patric Rehabilitaciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Dispongo.—La terminación por pago de

la presente ejecución, y en su consecuencia,
alzar los embargos trabados y a tal fin déje-
se sin efecto los oficios librados en fecha 19
de octubre de 2009.

Póngase a disposición del actor la canti-
dad de 890,11 euros como resto de princi-
pal, quedando la cantidad de 236 euros en la
cuenta del Juzgado a resulta de la liquida-
ción de intereses.

Practíquese liquidación de intereses de la
que se dará traslado a las partes.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: sin perjuicio de lle-

varse a cabo lo acordado en esta resolución,
contra ella podrá interponerse recurso de re-
posición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen de Se-
guridad Social, deberá dentro del plazo para
recurrir constituir un depósito de 25 euros y
si no lo hace el recurso no se admitirá a trá-
mite, (Disposición Adicional decimoquinta
de la Ley Orgánica del Poder Judicial
6/1985, conforme la modificación introdu-
cida por la Ley Orgánica 1/2009).

El citado depósito podrá efectuarse de la
siguiente manera:

a) Mediante consignación en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, sita en
“Banesto”, calle Orense, número 19, núme-
ro de cuenta corriente 2506.

b) Mediante transferencia a la entidad
“Banesto”, siendo los veinte dígitos: 0030/
1143/50/0000000000 y en conceptos indi-

car el número de cuenta corriente 2506, nú-
mero de procedimiento y persona o empresa
que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Patric Rehabilitaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis Pablo Mayor, contra la em-
presa “Grupo Avanza-Gestión de Recursos
Humanos”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo: Declarar extinguida la relación

laboral existente entre don Juan Luis Pablo
Mayor y la empresa “Grupo Avanza-Ges-
tión de Recursos Humanos”, con efectos de
29 de septiembre de 2009.

Condenar a la empresa “Grupo Avanza-
Gestión de Recursos Humanos”, al pago a
don Juan Luis Pablo Mayor, a la cantidad de
2.621 euros correspondiente a indemniza-
ción y 17.501 euros en concepto de salarios
de tramitación, máximo de doce mensuali-
dades atendiendo a las circunstancias con-
currentes y a los perjuicios ocasionados al
trabajador; así como al pago de los salarios
devengados desde el despido hasta la pre-
sente resolución.

Notifíquese la presente resolución al Ins-
tituto Nacional de Empleo al constar que re-
cibe prestaciones desde el 5 de marzo
de 2008 al 4 de septiembre de 2009 y subsi-
dio mayores de 55 desde el 5 de septiembre
de 2008.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Avanza-Gestión de Re-
cursos Humanos”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.573/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 236 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jeremías Jacobo Fulgencio, contra la
empresa “Icebike, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Jeremías Jacobo
Fulgencio, contra “Icebike, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 4.215,06 euros de
principal, más 421,50 euros y 421,50 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Y antes de proceder a la acumulación
de la presente ejecución a la seguida en este
mismo Juzgado bajo el número de ejecu-
ción 139 de 2009 dese traslado por tres días
a las partes a fin de que manifiesten lo que a
su derecho convenga y con su resultado se
acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Icebike, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.


